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La Huaca, 01 de Febrero det 2017.
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VISTO:

Et Expediente N"0195, de fecha 13.01.17, El lnforme N"017-2017-MDLH-S5, de fecha 26.01.17, det SubGerente de Servicios
1oclates, el lnforme Legat N' 034'2017-MDLH/AL-INT, de fecha 30.01.17 de Asesoria Legat, Memorando N. 10i4-2016.MD1H-GM-
SIAF, de fecha 04.07.16, de Gerencia Municipat, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Locat con autonomía potitica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme a lo dispuesto en e[ Art. No 194 de ta Constitución Potítica det Estadb, modificada por ta Ley N" 276g0;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 27977 en su Art. lV det Tituto Pretiminar señata que tos Gobiernos Locales repr*entan
a[ vecindario, promueven 

_ 
adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desarrotto Local e lntegral, Sostenibte y arrirónico Je

su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de la municipátidaA estabtecer canates de
comunicación y cooperación entre los vecinos, asi como fomentar ta participación activa de ta vidá potítica, Sociat y Económica;

Qler mediante Expediente N'0195, de fecha 13.01.17, ta Srta. Gitary Sarango Atburqueque, identificada con DNl. N.
77092156,soticita apoyo económico para et festivat de danzas et cuat está frogramádo desde et dia '19 hasta et 25 del presente
mes y asi cubrir gastos de movitidad y atquiler de trajes, hospedaje y atimentos y de esta manera atender a tos diferentés grupos
culturales que darán reatce a dicho festivat.

Que, mediante lnforme N'017'2017-MDLH-SS, de fecha 26.01.17, det Sub Gerente de Servicios sociales, quien indica que et Grupo
Folklorico "Renacimiento Huaqueño", proyectado al desarrotto de Ia cuttura soticita apoyo económico con'movitidad pára trastad'ar
a 200 personas para et festival de danzas, así mismo sgticitan cubrir gastos de atqui[er-de trajes, hospedaje y atimLntos para tos
diferentes grupos cutturales que darán reatce a dicho festivat. Se ha evatuado y seha determiñado sociatmente se debe apoyar ta
soticitud.

Mediante lnforme Legal N'34-2017-MDLH/AL-lNT, de fecha 30.01.17, de Asesoria Legat, es de ta opinión que ta Ley faculta at
concejo Municipat Aprobar este tipo de apoyo, siempre y cuando exista disponibitidad-presupuestat. 

'

Con, Memorando N'086-2017-MDLH-GM'SIAF, de fecha 3O.O'1.17, de Gerencia Municipat, soticita certificación presupuestat, por
e[ importe total de S/. 1000.00 (Mil con 00/100 Nuevos Sotes), ta misma que es otórgada mediante Hoja de Certificación det
Credito Presupuestario N" OOO39-201 7.

Estand.o a to expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades No27972 a esta
Atcatdia;

SE RESUELVE:

ggXlqIRHERO: APROBAR, e[ apoyo económico soticitado por Srta. GILARY SARANGO ALBURqUEQUE, identificada con DNt.
N'77092156, con [a suma_de S/. 1000.00 (Mit con 00/100 Nuevos Sotes), para cubrir diferentes gistoi en e[ Festivat de Danza
"CULTURA EN Ml PUEBLO" realizado en et Distrito de La Huaca.

ABT|9U|-O SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Área de contabitidad, Unidad de Tesorería, atender to indicado en
et artícuto anterior.

ARTIC.ULO TERqERO: NOTIFICAR [a presente Resotución de Atcatdia a las Áreas Administrativas correspondientes, para su
conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COA,IUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.


